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SECRETARIO

 FRANKLIN NUÑEZ RAMOS
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SE DESFIJARA LA PRESENTE A LAS CINCO DE LA TARDE (05 P.M)



 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL HUILA 
 

SALA QUINTA DE DECISIÓN 
 

MAGISTRADA PONENTE DRA. BEATRIZ TERESA GALVIS BUSTOS 
 

 

Neiva, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Medio de Control :  OBSERVACIÓN ACUERDO MUNICIPAL 

Ref. Expediente : 41 001 23 33 000 2020-00855-00 

Demandante : DEPARTAMENTO DEL HUILA 

Demandado : ACUERDO No. 17 DEL 30 DE NOVIEMBRE 

DE 2020 APROBADO POR EL CONCEJO 

MUNICIPAL DE ALTAMIRA – HUILA 

 
 

FIJA EN LISTA 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante auto del 18 de diciembre de 2020 el Despacho requirió a la 

Gobernación del Huila con el fin de que allegara las comunicaciones del 

presente escrito de demanda con destino al Alcalde, al Concejo Municipal y 

al Personero de Altamira, conforme lo ordena el artículo 120 del Decreto 

Ley 1333 de 1986. 

 

El Departamento del Huila cumplió con la carga impuesta, es decir, enteró 

al Alcalde, al Concejo Municipal y al Personero de Altamira sobre los reparos 

impetrados al Acuerdo Municipal No. 17 del 30 de noviembre de 2020. 

 

II.  CONSIDERACIONES 

 

Los artículos 120 y 121 del Decreto Ley 1333 de 1986 por el cual se expide 

el Código de Régimen Municipal, señalaron: 

 

Artículo 120º.- El Gobernador enviará al Tribunal copia del acuerdo 
acompañado de un escrito que contenga los requisitos señalados en los 



numerales 2 a 5 del artículo 137 del Código Contencioso Administrativo. 
El mismo día en que el Gobernador remita el Acuerdo al Tribunal, enviará 
copia de su escrito a los respectivos alcalde, personero y Presidente del 
Concejo para que éstos, si lo consideran necesario, intervengan en el 
proceso. 
 
ARTICULO 121. Al escrito de que trata el artículo anterior, en el Tribunal 
Administrativo se dará el siguiente trámite: 
 
1. Si el escrito reúne los requisitos de ley, el Magistrado 
sustanciador ordenará que el negocio se fije en lista por el 
término de diez (10) días durante los cuales el fiscal de la 
corporación y cualquiera otra persona podrán intervenir para 
defender o impugnar la constitucionalidad o legalidad del 
acuerdo y solicitar la práctica de pruebas. 
 
2. Vencido el término de fijación en lista se decretarán las pruebas pedidas 
por el Gobernador y los demás intervinientes. Para la práctica de las 
mismas se señalará término no superior a diez (10) días. – Resaltado por 
el Despacho- 

 

Conforme lo anterior, como el presente escrito de observación contra el 

Acuerdo Municipal No. 17 del 30 de noviembre de 2020 cumple con los 

requisitos formales de la demanda, se ordenará que por Secretaria se 

notifique personalmente del libelo y de la presente providencia al Alcalde, 

al Concejo Municipal y al Personero de Altamira, e igualmente se fije en lista 

el proceso por el término de 10 días, comunicándole la fijación al Ministerio 

Publico. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: Por Secretaria NOTIFÍQUESE personalmente de la demanda 

al Alcalde, al Concejo Municipal y al Personero de Altamira. 

 

SEGUNDO: FÍJESE el proceso en lista por el término de diez (10) días, 

durante los cuales los interesados podrán intervenir para defender o 

impugnar la constitucionalidad o ilegalidad del Acuerdo y solicitar la práctica 

de pruebas que consideren pertinentes. 

 

TERCERO: COMUNÍQUESE lo anterior al Ministerio Público. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

 

 

Firmado Por: 

 

BEATRIZ TERESA GALVIS BUSTOS  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 4 SECCION PRIMERA TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

HUILA 
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